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con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincia de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Manuela
Valenzuela Calvente de ayuda en concepto de guardería, por
la asistencia como alumna del curso Auxiliar de Enfermería
geriátrica, núm. 21 -3, impartido por la Entidad Ayuntamiento
de Cortegana núm. de expediente 21-121/98J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 168,40 euros (ciento sesenta y
ocho euros con cuarenta céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 12 de diciembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59. 4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Modificada por Ley 4/1999 de 13 de
enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Almonaster la Real, Huelva, según docu-
mentación acreditativa que obra en el expediente. Así mismo
y a tenor de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley
anterior, se procede a la publicación íntegra del acto.

RESOLUC ION DE SUBVENC ION DE AYUDA DE
DESPLAZAMIENTO. EXPTE. FPO NUM. HU-701/98

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Manuela Valenzuela Calvente, para la obtención de las
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención a favor de la Entidad Ayuntamiento de Cortegana
con número de expediente 21-121/98J., para la impartición
de cursos, previa solicitud y dentro de la convocatoria efectuada
por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Doña Manuela Valenzuela Calvente tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Auxiliar de Enfermería Geriátrica, núm. 21-3 impar-
tido por la citada Entidad en la localidad de Cortegana, dirigido
a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por el cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincia de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Manuela
Valenzuela Calvente de ayuda en concepto de desplazamiento,
por la asistencia como alumna del curso Auxiliar de Enfermería
Geriátrica, núm. 21-3, impartido por la Entidad Ayuntamiento
de Cortegana núm. de expediente 21-121/98J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 28,80 euros (veintiocho euros
con ochenta céntimos).
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Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación Andé-
valo núm. 7716. (PP. 755/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber: Que por la Directora General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía ha sido otorgado
el Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Andévalo», núm. 7716, de 278 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en los términos municipales
de El Real de la Jara y Almadén de la Plata (Sevilla) y Mones-
terio y Montemolín (Badajoz). Titular Outokumpu Minera Espa-
ñola, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 20 de febrero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación Sierra de
Becerreros Fracción III, núm. 7715-C. (PP. 790/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido otorgado el Permiso de Inves-
tigación que se indica a continuación:

P.I. «Sierra de Becerreros Fracción III», núm. 7715-C,
de 7 cuadrículas mineras para recursos de la sección C), en
los términos municipales de Estepa y Lora de Estepa (Sevilla).
Titular Andaluza de Cales, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CORRECCION de errores a la resolución de 3 de
febrero de 2003, de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por la que se ordena la publicación de la con-
vocatoria de concurso público para los aprovechamien-
tos de recursos de la Sección C), que han quedado
francos en esta provincia (BOJA núm. 34, de
19.2.2003). (PD. 1014/2003).

Advertido error en la página 3.781, párrafo 1.º del BOJA
núm. 34, de 19 de febrero de 2003, en la que por error
de transcripción, se dice «Esta Delegación Provincial, en apli-

cación del art. 53 de la Ley de Minas, de 21 de julio de
1973, convoca concurso de los mencionados Permisos de
Investigación»; debe decir «Esta Delegación, en aplicación del
art. 53 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973, convoca
concurso de los mencionados Permisos de Exploración».

Por lo que de conformidad con lo previsto en el art. 105.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se procede a la rectificación del error producido.

Córdoba, 14 de marzo de 2003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
a todos los interesados que a continuación se relacionan aque-
llas notificaciones que han resultado infructuosas en los domi-
cilios expresados, correspondientes a Acuerdo de Incoación
de expediente Sancionador SA-95/02, a Resolución de expe-
diente de Restitución de la Realidad Alterada RE-13/01, a
Resolución de Archivo de expediente Sancionador SA-17/02,
a Resolución de Archivo de expediente Sancionador SA-38/02,
a Liquidación de Daños en Carretera DA-30/02, a Carta de
Pago Expediente Daños en Carretera DA-32/02, a Carta de
Pago expediente de Daños en Carretera DA-27/02. Asimismo,
se señala el lugar en donde los interesados disponen del expe-
diente completo que, en en virtud de la cautela prevista en
el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no se publica en su integridad.

Acuerdo de incoación de expediente Sancionador.
Expediente: SA-95/02.
Expedientado: Don Antonio Marín Martínez.
Fecha del acto: 4 de febrero de 2003.

Resolución de expediente de Restitución de la Realidad
Alterada.

Expediente: RE-13/01.
Expedientado: Villacasa Golf, S.L.
Fecha del acto: 24 de febrero de 2003.

Resolución de Archivo de Expediente Sancionador.
Expediente: SA-17/02.
Expedientado: Don José A. Benito Martínez.
Fecha del acto: 18 de febrero de 2003.

Resolución de Archivo de Expediente Sancionador.
Expediente: SA-38/02.
Expedientado: Publialmer, S.L.
Fecha del acto: 17 de febrero de 2003.

Liquidación de Daños en Carretera.
Expediente: DA-30/02.
Expedientado: D. Rachid Abdessamie.
Fecha del acto: 27 de febrero de 2003.

Carta de Pago Expediente de Daños en Carretera.
Expediente: DA-32/02.


